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Las facultades conferidas en Ia Ley
de lvlunicipalidades, refundida con todos

APRUEBA CONÍRAfO A HONORARIOS DOÑA
GATICA BRAVO FERNANDA PILAR, MEDICO
CIRUJANO SERVICIO DE ATENCION PRIIf,ARIA
DE URGENCIAS .SAPU "DR. FEDERICO PUGA
BORNE"

DEcREro ALcALDrcro (s) No 7 9ü3
CHILLÁN V|EJO.' 2t Dtt 2021

VISTOS:

N"
sus

18.695,
textosOrgánica Conslitucional

modiiicárorios.
CONSIDERANOO:

La neces¡dad de realizar las consultas médicas en el
Servicio de Atenc¡ón Primaria de Urgencias (SAPU) "Dr. Federico Puga Bome'.

Decreto Alcaldicio N" 3938 del 30 de d¡ciembre de
2ú20, ei cuai aprueba ei Presupuesto Municipal para ei año 2ú2i.

Convenio "Programa Atención Primaia de Urgenc¡a
(SAPU)" suscrito con ,echa 15 de tebrep de 2021, entre el Servicio de Salud Ñuble y la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo, el cual fue aprobado por Resolución Exenta del
Servicio de Salud Ñuble 1CN'1019 del 04 de marzo de 2021.

i.- APRUÉBASE ei Conrraro a Honoranos suscmo
con fecha 23 de d¡c¡embre de 2021, con Doña GATICA BRAVO FERNANDA PILAR,
Médico C¡rujano, Cédula de ldentidad No '18.808.877-5. como sigue:

E¡ Chillán Viejo, a 23 de dic¡embre de 2021, ente la llustre Municipalidad
de Chillán Viejo, Persona jurid¡ca de Derecho Público, Rul. No 69.266.500-7,
Represen¡ada por su A¡calde, Don JORGE DÉL POZO PASTEñE, divorciado, Céduia
Nac¡onal de ldentidad N" 13.U2.502-9. ambos domiciliados en la comuna de Ch¡llán
Viejo, calle Serrano No 300, en adelanle la Mun¡c¡palidad y, Doña GATICA BRAVO
FERNANDA PILAR, Cédula Nacional de ldentidad No 18.808.877-5, de profesión l\ilédico
Ci¡ujano, estado civ¡l soltera, domicil¡ada en '18 de septiembre N' 320, departamento
1806, de la Comuna de Chillán; en adelante, la presladora de servicios, quienes han
convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a
continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la neces¡dad de contratar los
servicios de Doña GATICA BRAVO FERÍ{ANDA PILAR, para llevar a c€bo las

ñ;v{i^-. ,16r n^ñ.,Áñi^ eó^,i^i^ ¡6 Ará6^iañ rr? añ^i-. c^Dr r

"Dr. Federico Puga Bome'.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipal¡dad de Ch¡llán V¡ejo
viene a contráar los seNicios de Doña GATICA BRAVO FERNAIT¡DA PILAR, para
¡ntegrar el Equipo de Médicos Cirujanos que realizará las atenciones máJ¡cas, en el
Servrcro oe Arención Pnmana oe Urgencias - SAPiJ -úr. Feqerico Puga Éome . ubicaoo
en calle Erasmo Escala N'872; debiendo ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán
ser evaluados cada 2 meses por la direclora del establecimiento o quien asuma sus
responsabilidades para tales efectos:

Contrato a Honorarios de Doña GATICA BRAVO
FERNANOA PILAR, Médico Cirujano, suscrito con fecha 23 de diciembre de 202'1.

Decreto Alcald¡cio N' 373'l/29.06.2021, el cual
modific¿ Decreto Alcald¡c¡o N' 755/05.02.2021, que establece subrogancias automát¡cas
par¿ funcionarios que indica.

Decreto Alcald¡cio N" 6078/18.10.2021, el cual
establece subrogancjas automáticas a funcionario que indica.

OECRETO
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Realizar las atenc¡ones médicas necesarias para el cumpl¡miento del Convenio
Reg¡strar la ¡nformac¡ón en f¡chas eleclrónicas del Sislema Computacional Rayen y
enlregar los ¡nlormes d¡arios respectivos.
Otros solicitados por la Direclora del Establecimiento o quien asuma sus
responsab¡lidades para tales electos.

Doña GATICA BRAVO FERNANDA PILAR, deberá ejecutar las tareas especiflcadas en
esta cláusula, en s¡stema de turnos distribuidos de lunes a domingos, no excediendo Ia
cantoao oe 1z noras diarias, cie acuerdo a ta coorornación de ia úireaora ciei
Establecimienlo y/o del Enfermero Coordinador del SAPU o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efeclos. El Equipo de lrédicos SAPU, en su conjunlo, no
podrán exceder la cantidad total de 3.678 horas durante la durac¡ón del presente contrato.

TERCERO: De los honorados. Por la prestación de tales servicios, la l\runic¡Dal¡dad -
Departamento de Salud Municipal, pagará al Doña GATICA BRAVO FERNANDA PILAR,
una vez prestado el serv¡cio, la cantidad por hora, de $19.000.- (diec¡nueve mil pesos)
impuesto incluido de lunes a viemes y de §20.000 (ve¡nte m¡l pesos) impuesto incluido los
dias, sábados, domingos y fest¡vos, los que se pagarán mensualmente, contra boleta de
honorarios eleqlrónic€ y prev¡a certillcación emitida por el Enfermero (a) Coordinador (a)
¡6r C-ñ-^¡^ ¡A ÁrÁá^¡Áñ O;6-ñ- A- I l.^-ñ^¡-c C^O¡ I ^^^ ól \/o Ao Aá l- ñi.-A^.- Aol

Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Bome quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.

Este ¡nforme debeÉ ser entregado a través de la Ollcina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes sigu¡ente a la efecluada la prestación de servic¡os.
iJe regar con una iecha po$enor, e¡ pago se rearizará ar mes sigurente.

Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o qu¡enes asuman sus
responsab¡lidades para iales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince dias hábiles del mes siqu¡ente a efectuada la prestac¡ón. En los casos
que corresponda, estos honorarios serán c€ncelados, una vez que sean recepcionadas
las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: El presente c¡ntrdo a honorarios se inic¡a el 25 de d¡ciembre de 2021 y durará
mienlras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de d¡ciembre de

QUINTO: Doña GATICA BRAVO FERNAI¡DA PILAR, se compromete a efecluar sus
labores profesionales de atenc¡ón de Salud, según las normas establecidas por el Servicio
de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan ciaramenle estabiecioo, danoo ei carácter cie esenciar a ra
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña GATICA
BRAVO FERNANDA PILAR, Médico Cirulano. no tendrá la calidad de Func¡onario
Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualqu¡er accidente, hecho
fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus func¡ones, pero si estará afedo a
la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No '18.575, Orgánica
Constituc¡onal de Bases GeneEles de la Administración del Estado.
Además, §e deja establec¡do, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con
la prestación del serv¡c¡o será de su exclusiva responsab¡lidad.

cEDfl¡l^. a!,-r^,,i-. .^^¡da.ra ^ ¡-ñ^ - rá..áñ. ^.i^iñáá^c ^^. ar ¡a..r7^r^ ¡á ¡-.
tareas de este conlrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña GATICA
BRAVO FERNANDA PILAR.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimienlo de la Ley N'20255, y de las obl¡gaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡lidades e lncompat¡bilidades Admin¡strat¡vas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afeclo a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el articulo 54 de la Ley N" 18.575, Orgán¡ca
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
ex0resarse:
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Tener vigente o suscrib¡r, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendenles
a dosc¡entas un¡dades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de
Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipaftdad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguin¡dad y segundo de aflnidad ¡nclusive.
lgual prohibición reg¡rá respeclo de los d¡redores, administradores, representantes
y Sooos rnulares del dlez por oento o mas oc los derecnos oe cuaqurer crase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Administrac¡ón a cuyo ingreso se postule.
Tener cal¡dad de cónyuge, hios, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive resoeclo de las autoridades y de
los funcionarios direc{ivos de la l. lrunicipalidad de Chillán Vie.io, hasta el n¡vel de
jefe de Deparlamento o su equ¡valente, inclus¡ve.
Estar condenado por crimen o s¡mple delilo.

DECllttO: De las Prohib¡c¡ones. Queda estrictamente prohib¡do que el prestador de
servic¡os utilice su ofrcio o los bienes asignados a su c¿rgo en aclividades político
panlotslas o en cuaiesquEra olras arena á to3 irn¿3 paÉ lo3 cuaes fue coñtralado rat
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracc¡ón dará derecho a la Municipal¡dad a poner térm¡no ant¡c¡pado a su contráo.

DECIMO PRII'IERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando serv¡cios
a Ia Munrcrpatrciaci. bastará que cuatqurera oe tas panes comunrque a la olra su oeosrón,
sin que ex¡sta el derecho de cobro de ¡ndemnización alguna.
La l\runicipalidad se reserva el derecho de dar término ant¡cipado al presente Conlralo a
honorarios, en foma unilateral en cualqu¡er momento y sin expresión de causa, si as¡ lo
estimare conveniente para los intereses mun¡c¡pales, pagándose proporcionalmente por
los servicios ereclivamente realizados.

DECliilO SEGUNDO: Para todos los efeqtos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su dom¡cil¡o en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jur¡sdicc¡ón de los Tribunales Ord. de Justic¡a.

lrE^r¡¡lt rEor-EDr'r a^61.-t^ -
honorarios, se flrma en dos ejemplares igualmente autént¡cos, quedando estos en poder
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

1.. El coneclo cumpl¡miento del presente contralo
estará a cargo de la Direc{ora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne y de la Directora (R)
oei Depaname
efectos.

215.21.03.002
Departamento

nro de Saiud Munici uienes asuman sus responsabiiidades para taies

asto real¡zado debe cargarse a cuenta No
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CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 23 de d¡ciembre de 2021, enlte la llustre Municipalidad
de Ch¡llán Viejo, Persona jur¡dica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7,
Representada por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorclado, Cédula
Nacional de ldent¡dad No 13.842.502-9, ambos domic¡liados en la comuna de Chillán
Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la Mun¡cipalidad y, Doña GATICA BRAVO
FERliAiiD^ PiLÁR, Céciuia Nacionai de idemiciad N'i8.8ú8.877-5, cie proiesión Médico
C¡rujano, estado civil sohera, domiciliada en 18 de sept¡embre N' 320, departamento
1806, de la Comuna de Chillán; en adelante, la prestadora de servicios, qu¡enes han
convenido el gguiente contralo a honorarios, que consta de las cláusulas que a
continuación se ind¡can:

PRIMERO: D6 la labor o func¡ón. La l\,ilunicipal¡dad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña GATICA BRAVO FERNANDA PILAR, para llevar a cabo las
atenciones médicas del Convenio Serv¡cio de Atención Primaria de Urgencias - SAPU
"Dr. Federico Puga Borne".

aEl:ll¡¡ñat. D^. l^ .añ-1.¡^ a¡ al ^',ñl^ -nla.i^r l- ll".lra ll¡'.ñ¡^i^.1¡¿l-¡.la ahill4^\/¡ai^

v¡ene a contratar los servicios de Doña GATICA BRAVO FERNANDA PILAR, para
¡ntegrar el Equipo de l\rédicos C¡rujanos que realizará las atenciones médicas, en el
Servicio de Atención Primaria de Urgencias - SAPU'Dr. Federico Puga Borne", ubicado
en calle Erasmo Escala No 872; deb¡endo ejecutar las sigu¡entes tareas, las cuales podrán
ser evaluados cada 2 meses por la directora del establec¡miento o qu¡en asuma sus
rBpon s€biiidad$ para raies efi?clos:

Realizar las atenc¡ones médicas necesarias para el cumplimiento del Convenio
Reg¡strar la ¡nformaoón en fichas elec{rónicas del S¡stema Computacional Rayen y
entregar los informes diarios respecl¡vos.
Otros solicitados por la Direclora del Establec¡m¡ento o qu¡en asuma sus
responsabil¡dades para tales efeclos.

Doña GATICA BRAVO FERNANDA PILAR. deberá ejecuiar las tareas especific€das en
esta cláusula, en sistema de turnos d¡stribuidos de lunes a domingos, no excediendo la
canlidad de 12 horas diarias. de acuerdo a la cogrdinación de la Direclora del
tréráh¡ó^iÉia^r^ ,,t^ Aat c^té.Á-.^ t\6"ai--a^. ¡¿t c^o¡ r ^ ^,!¡áñ6.
responsabilidades para tales efeclos. El Equipo de Médicos SAPU, en su conjunto, no
podrán exceder la cantidad total de 3.678 horas durante la duración del presente contrato.

TERCERO: De los honorarios. Por la prelac¡ón de tales servicios, la Municipalidad -
Oepartamento de Salud Municipal, pagará al Doña GATICA BRAVO FERNANDA PILAR,
una vez prc$ado ai seMcio, ia c€nriciad por hora, dc ii9.00o,- (diccinucvc mü pcsos)
impuesto incluido de lunes a viernes y de i20.000 (veinte mil pesos) ¡mpuesto ¡ncluido los
d¡as, sábados, domingos y Iestivos, los que se pagarán mensualmente, contra bolela de
honorarios eleclrónica y previa certificación emitida por el Enfermero (a) Coord¡nador (a)
del Servic¡o de Atención Primaria de Urgencias- SAPU con el Vo Bo de la Direclora del
Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puoa Bome qu¡enes asuman sus
responsabilidades para tales efeqlos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer dia hábil del mes s¡guiente a la efectuada la prestación de servicios.
De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes siguiente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados los ¡nlormes, revisados por
Da-,,r§^- ¡J.tñ-^^c,¡ ó^r¡6^^¡^. - r^ tr.¡¡-¡ ¡á E¡ñóñ,6c ^ ^t,ioño§
responsabilidades para tales ereclos. El pago se hará ereclivo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes s¡guiente a efecluada la prestación. En los cásos
que conesponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepc¡onadas
las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CUARTTI: Er pr"scnre coñúaro a honorados se inicia er 25 d" dicEmbre oe 2ú¿r y ourara
mientras sean necesarios sus servic¡os, siempre que no excedan del 3'1 de dioembre de
2021.
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QUlt{TO: Doña GATICA BRAVO FERNANOA PILAR, se compromete a efecluar sus
labores profesionales de atenc¡ón de Salud, según las normas establec¡das por el Serv¡cio
de Salud Ñuble y de acuerdo a las ¡nlrucc¡ones que le ¡mpada el Empleador.

SEXTO: Las parles dejan claramente elablec¡do, dando el carácier de esencjal a la
presenle cláusula, que el contráo a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la munic¡palidad por el ad. N" 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña GATICA
aRAVO FER.IIANDA PILAR, Médico Ciruiano, no tendrá la calidad de Funcronario
Municipal. As¡ mismo, no será responsabilidad del mun¡cip¡o cualqu¡er accidente, hecho
fortuito u olro que le acontezca en el desempeño de sus func¡ones, pero s¡ estará afeclo a
la probidad administrativa establec¡da en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánrca
Constitucional de Bases Generales de la Admin¡slración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualqu¡er costo asociado a traslados relacionados mn
la prestac¡ón del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualqu¡er acc¡denle o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios seÉ de exclusiva responsabilidad de Doña GATICA
BRAVO FERNANDA PILAR.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Serv¡cios declara estar en pleno
conoc¡miento de la Ley N'20255, y de las obl¡gac¡ones que d¡cha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabllidades e lncompat¡bilidades Admin¡strstivas. El
prestador de Servicios, a través de declarac¡ón jurada señaló no estar afeclo a ninguna
de ies ¡nhab¡lidades eStablecidas en el articulo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a
expfesarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por si o por terceros, @ntráos o cauciones ascendentes
a dosc¡entas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de
Chrllán Vqo.
Tener litigios pendientes con la l. Munic¡pal¡dad de Chillán V¡ejo. a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasia eltercer grado de consanguin¡dad y segundo de af¡n¡dad inclusive.
lgual prohibición regirá respeclo de los direclorcs, adm¡nistradores, representantes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Adm¡niskac¡ón a cuyo ¡ngreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, h¡os, adoptados o parientes hala el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve respeclo de las autoridades y de
iqs iur ¡üt¡ rur ius ü¡c¿tivos üry i¿ i. Mu¡icip'íiü,ii de Ciriiiá'r Vil,jo, irasia Éi ll¡vÉidÉ
jefe de Departamento o su equ¡valente, ¡nclusive.
Estar condenado por crimen o s¡mple delito.

DECIMO: De las Proh¡bic¡ones, Queda estrictamente prohibido que el prestador de
seNicios utilice su ofcio o los bienes asignados a su cargo en aclividades politico
paflror$as o cn cuáeaqulcla orlas alcna a los rneg para loa cualcs iuc @ntrataoo tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la l\runicipalidad desee prescindir de los serv¡c¡os del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la iviunlclparloao. Dagara quc cuaqurcra oc tas panes comunque a la otfa su oeosron,
sin que ex¡sta el derecho de cobro de indemnizac¡ón alguna.

La Mun¡cipaldad se reserva el derecho de dar término antic¡pado al presente Conlrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, s¡ asi lo
eslimare @nveniente para los intereses mun¡c¡pales, paqándose prooorcionalmente 0or
los servicros efeclivamente realizados.
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DECI¡|O SEGUNDO: Para todos los efeclos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del cód¡go civil, fijando su domicil¡o en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para de lo eslipulado en el presente Contrato a
ualmente auténticos, quedando eslos en poderhonorarios, se firma en

de la llustre Municipalid
En señai de aprobación

AL l) a

DA PILAR L DEL
RUf No,18.808.877-5

RAF FUENTES
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